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coNTRATo DE PRESTACIóru or SERVlctos DE TRANSpoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLoBAI SERVICE toGlSTlCS §.A.S con NlT.?00.58 4.6ss-4, representodo por el señorCRI§TOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en odelante se denominoró elCoNTRATANTE y elseñor Jo§E DAVID FAJARDo con c.c 1g.?ss.Bz3 quienes son los propietorios y/otenedores, ubicodos en BoGoTA quien en odelonte se denominorón Lo§ CoNTRATADo§, secelebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSUIA PRlrtlERA. ' OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporte tenestre de turismo y empresqriol poro los huéspedes, funcionorios, visítontes,clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GIOBAL §ERVICEtoclsTlcs §.A.S tiene controtos los cuoles serón'otenáidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

788 ¡ l-a'\ 10-7 2012 HYL}NDAI MICROBUS

CLAUSULA SEGUNDA' _ DESCUENTOS: EL PRCPIETAHIO YIo TENEDOH del vehícuio atIlar.zapara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentacrón de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
efilpresa coirtratante, cuando se pase de Ia base estipuiada por ia DiAN, esta es la encargada de
aplicar las retenclones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturaclon está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada Ia facturación
eon jos ciientes, se realrza un prCIceso para el Bago de la misrna. EL PRoplETARlo y/o TENEDOR
del vehÍcuio está en la obf igaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectrvos recibos en la oi¡cina
en las fechas estipuladas, en caso de No cuMpLlR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y1O TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO; El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO YIO TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

JOSE DAVID FAJARDO r3.955.873

JOSF T]AVID FAJARDO i3.955.873
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, ia cuai va está incluida en ias tariÍas y será clesconlacla en la iiquidación de los rlagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) ivleses y se renlleva automáticaii-rente.

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garantiza que el vehÍculo con el cual prestará el servrclo
cun:ple con todos Ios requisrtr:s exigidos por el l,4ir-.;isteric de Transporte y la secretaria de lüovilidad
de Bogotá tales como Tarjeta de üperación. SOAI, Seguro Contractual y Extra contractuai (HCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y Iicencias de conducción de los
conductores. El pago cie seguridad social ser'á responsak¡ilidad del pro¡:iefarro y/o tenecjo¡.del
vehiculo.

PAfiAGHAFO PHIMERO: -CONDICIONES DEL VEI-iiüULO: Las condiciones dei vehículo deberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. pintura, tapizado, aseo, higiene y presentaciór"l gerreral; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autorjdades de tránsito

PAñAGRAFO SEGI.JNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOH; EL CoNDUCToR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente b,ianca, una corbata empresariai (A{"JTCBIzADA pCR EL
CONTRATANTE). y debe portar et carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ DEbidO a Ia emergencia san¡taria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumpiir con iocias ias medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductoTes (T DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos v
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de rncumplirniento de sus obliüaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin iustificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requreran y no estar al día con las cuotas de manienimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: EI presente contrato tiene caracterÍsticas de índole
comercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencla
Iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
FROPIÉTARIO Y/O TEI,IEDOR cjel vehículo t-lo está obiigado a pi'estar el servicio de transporte al
contratante, en razón a que se expone la vrda e integridad física de Ios usualos.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en el servicio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contralante.

CLAUSULA DECIMA: ADiCIONES o MODIFICACI0NES. Toda adición o modificación a tas
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (24) días del mes de Diciembre de 2021
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Representante Legal
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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